
PROCESO RAD: V.S. CANCELACION DE HIPOTECA 2020-00539-00 IRLA  
DTE: ANA RUBIELA MACIAS  
DDO: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
ASUNTO: VINCULACION  

 

Calle 8 No 10-00 Edificio Lui Carlos Pérez 
j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2509 

 

Teniendo en cuenta la contestación realizada por COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS S.A.S. EN LIQUIDACION en la que informa que la 

obligación de GILBERTO JOAQUIN NARVAEZ CABEZAS fue cedida a la sociedad 

CREAR PAIS S.A. mediante contrato de compraventa de activos celebrado el 22 de 

abril de 2016, se procederá a vincularla y correr traslado respectivo (10 días) de la 

demanda y sus anexos, para que se pronuncie del caso en particular. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a la sociedad CREAR PAIS S.A., por las razones expuestas. 

 

CUARTO: ORDENAR NOTIFICAR a la sociedad CREAR PAIS S.A.,  en la manera 

estatuida en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, o, en 

concordancia con el precepto 8º de la Ley 2213 de 2022, enviándole la demanda y 

todos los anexos que deben acompañarse para su enteramiento, si es que no se ha 

hecho antes, haciéndole saber que “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío (recepción, entrega o acuse 

de recibido) del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación”, que cuenta con el término de diez (10) días contestar la 

demanda, que puede ser enviada al correo institucional de este despacho: 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

                                         PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE  
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